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Ptanilla Nro: 30062 Fecha : 08/07/2018 DEV, CONTR. VALORIZACIÓN FLAN DE OBRAS 2013 «2078 E, COMUNES

UINTERO OSPINA HERNAN | Nro Orden.: 21265
| Recurso: 101 Fondos comunes : Cuenta 73105710001

¿ Fecha Fact: 05/07/2018 « 05/07/2018 Ciudad: —Peteira FormáPago: TA Tlpa Doc: FG

¡ Concepto; PAGO DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA GUAL $

Secretaria: 1108 SECRETARÍA DE HACIENDA Obs:

Entidad Finar: 5 cuenta Bancaria; 200130378 Tipo Cuenta: A

e Valores a Pagat ocrcca

l Valor Giravable Valor No gravable Total Sin lva Porc, Iva Valor lva Valor Factura Neto a Girar

0 856.268 556.268 0 856.268 856.268

RUEROS PRESUPUESTALES

E Costo Proyecto Rubro Nombre

| 1106 00 12 2 0) 4í Adquisición de Servicios |

Totales de la Planilla 30062 356.268 ;
Vator Gravable Valor No gravable Total Sin lva Valor lva Valor Orden Neto a Girar

0 350.260 056,269 9 556,288 256.268 |

Totales de Descuentos

Cuenta _£oncepto Descuento ÓN VatorDescucato—|
Total Descuántos |

Firma Autorizada 1 Firma Autorizada 2 Firma Autorizada 3
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MIT 5914800502

Nara ORDEN DE PAGO
[ORDEN DE PAGO DIRECTA No, 21265 De 05/07/2018 Por 856.268,00
'Recursa: E Pago! Clase pago TESORERIA

PAGÓ DEVOLUCION VALORIZACIÓN SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCIÓN 5449 DE 05 JUNIO DE2018-PORMEDIODELÁCLALSEDECLARA: 

FINANCIACIONPLANDEOBRAS20132018)...
DEPENDENCIA : SECRETARÍA DE HACIENDA

PROYECTO : SIN PROYECTO .. e

Ya, EAT DE: HERNAN QUINTERO OSPINA AT Ss o ME 101156018 _T

ALCAPAe Ochocientos Cincuenta Y Sels Mil Doscientos Sesenta Y Ocho Pesos 256.268,00

 

  

  

 

 

 

 

  

 

ont¡buyentes Valoriza

LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTOGRIÍA DE LA RESOLUCIÓN NRO 567 DE 158 ENERÓ DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALÓRIZACION

  

N/Cte.

NETO A GIRAR 256.268,00

IMPUTACION PRESUPUESTO
COMPROMISO 4980 PAGO DEVOLLACIÓN VALORIZACIÓN SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCION 5449 DFacha. 08/07/2018

le. Costo Proyecto Rubro Hombre Fanda Valor
1106 DD.) 12 2 0 dl.” Devoluciones 0Fondoscomunes ¿58.268,00

Total obligación 258,268.00

IMPUTACIÓN CONTABLE CAF
| Cuenta Diábito Credito Descripción

510001 impuesióe unificado = 856.268,00 0,00 Ordendepago290109HERNAN
OA _858,268,S6 Orden de pago290103 HERNAN QUINTERO USPIN
 

   
 

£55.268,00 886,268,00 /
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RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS

MUBICIAO DE PEREIRA

 

Veraid; 07 . fecha de Visanciós Junio ZE ea 3017

RESOLUCIÓN Nro 56830 DE 05/07/2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2902, numera! 6*

del literal d) del Art, 29 de la Ley 1551 de 2012, Art, 5* de la Ley 1088 de 2006, Árts. 850 y siguientes del
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 593 de 2006, Arts, 354,554,200,390 y
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), dernás normás concordantes y.

e

O

Que ella) señor(a) HERNAN QUINTERO OSPINA  identificado(s) con Cedula de Ciudadania 016018077

presentá mediante oficio radicado 30254 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la

Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N” 038 de

2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de
Pereira, por valor de Ochociantos Cincuenta Y Seis Mil Doscientos Sesenta Y Ocho Pesos M/Cte. (4 350,258).

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del Proceso de verificación de las solicitudes de devolución

presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aqueñas que deberán ser objeto de verificación
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que segun Acta

de reconocimiento múmero 742 de 25/06/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el

contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favo? del

Muriclpio de Pereira, susceptibles de ser compensadas.

Qua, previa a pronunelarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, 43 pertinente

recordar gue el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N* 038 de 2013, adoptó la contribución de

valorización cor la destinación específica de financiar la construcción del Plan de Obrás dé infraestructura vial y
de espacio público, contempladas én el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia can el Plan de

Desarrollo 2012-2018,

Que a través de Resolución N* 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Perelra se aprepo y
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras
20152015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N* 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la
zona de influencia.

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-339-33-006-2017-00032-00, el

juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y

declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N” 038 de 2043, en razón a vicios en el procedimiento para la

expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la

teferida contribución de valorización, consituyen un pago de lo no debido,

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N*
5449 de 5 de junto de 2013 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N* 367 del 18 de enero de
2015, en rázón a que ésta tenía como fundamento juridico el Acuerdo Municipal N* 033 de 2073, el cual fue

declarado muio mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Ádrainistrativo de

Pereira.

Qué en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace el término para solicitar ante el entre
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de ja oportunidad para efectuar la
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción

ajecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue mogdificada con fa expedición de la Ley 791 del 27 de
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia

del 30 de septiembre de 2070, Expediente 16,576.

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que €s el
previsió para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2),

ésto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de

Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N* 038 de 2013.

Que en razón a que la valorización es una contribución fecal y se clasifica come una obligación de carácter
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en ja
normatividad colombiana, No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional
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RESOLUCIÓN Nro 56830 DE 05/07/2018

dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos

adminisitados. Sobra este tópico, el Conseja de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418,
mantiestó que"El procedimiento pará solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está
reguiado por el Estatuto Tributario, Par tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 860 y
siguientes de diche ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1987, que son normas especiales,” (8)
igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con
ponencia de la Dra. Siella Jeannette Carvajal Basta, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a
devoluciones de pagós en exceso o dé lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la
aplicación del Procedimiento de Devolucioniós establecido an el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente,
los contribuyentes o responsables podrán sojicitas la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional,

Gue de conformidad con lo ordenado en el artículo 19 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su
compatencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a
situaciones que tengan los mimos supuestos fácticos y jurídicos. Con este proposito, al adoptar las
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas.

(1) CONSEJO DE ESTADO, SALA DELO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUAATA, Sentencia del 23 de septiembre de 2010. EP. Dra, Martha
Taresa Ericoño de Valencia. Expedienta 1760.

(2) CONSEJO DR FSTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA, Sentencias del 18 de fabrero de 2018, Radicación:
7600123321000201100258 01 (20796),
(1) LEY 733 DE 2002. ARTÍCULO 52. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TEREITORIAL. Las departamentes y municiplas aplicarán fos procedimientos

aslablocidss ye el Estilo Tributario Macional, pera la adpiinistración, determinsción, discusión, obra, devoluciones, rágimen sancionatorio incívida su
imposición, a dos impuestos por ellos administrados. Asi mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multss, derechos y dernás todursos
territoriales. £l morio de fas ennclones y el tármino Ye le aplicación de los procedimientos anterloras, podrán dieminuiree y simplficaras acorde con la naturaleza
de sus dributos, y leniendo en cuenta la proporcionefidad de esfas respecto del monto de los impuestos. (Negras y subrayas Tuerp del tesza original),

(8% El Inciso segundo del artículo 860 del Estatuto Tributario ea expreso on eeñalar la obligación de la Adminletración tributaria de devolver Dportunamente a 106
contibiyentes, "loe pagos en exceso o de lo no debido, que datos hayan efactuada por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere
el corceplo del pago, guiando el nismo procedimiento que $e aplica para la devoluciones de los asidos a Taver,*

(5) CONSEJO DE ESTADO. Sala as lo Contensoso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2008, Consejero Ponente: Willism Giraldo
Giraldo, Radicado núrnero; 25000232709020045206101. Exp. 18418,

(6) "Gomo la tey ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debo entenderse que, en el procesa de adecuación de las
normas, el Departamento de Allántco debía atender estrictamento las cisposicionos contenidas an ol ordenamiento jurídico nacional en matera de

devoludones de pagos en exceso, de Jo no debido y saldes a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducio
modificariónes Al marso legal precxiptenia,

En guna, el Gobernador dal Añántico ho podía establesor un progediajente distinto al que la Joy cobsagró pera el caso de dovaluciones de pago de la no
debido, en exveso o Ssldos e favor, ya que lás facultades que la Conslitución, la dey y la ordenara 16 otorgaron no le permiten establece, en maniñesta
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinta al alí provisto,

(0)

En el mierno sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, tomo lo sdvirtid el
Minislerio Poslico, ño se trata de un aspecto relamente procedimental, toda vez que involucra el "derecho" susiancisl a oblener la devolución, en el marco de
los principios de justicia y astided, consagrados er los artículos 950 du la Constitución y 683 del Estatuto “Pributario.*

Que en ese orden de ideas, la Adminisiración Tributaria Municióal daberá devolver pportinámente ds los Goriciuyentes, los pagos en eiteso odo la no bio,
que bctos hayan pfactuado por conespia de obligaciones IiMbutarias, “gulando e mismas procedimiento que se áplicá para las dovoluciónes «e los S4dos a
tavor.

Que la Secrejaría de Hacienda, expidió el CDP No 3200 el 14 de junio de 2018 por valor de $8,231,000,000.

Que en atención a que HERNAN QUINTERO OSPINA ¡dentificado(a) con Cedula de ciudadanja 10116018, el

día 1012/2015 efectuó el pago por la suma de Ochocientes Cincuenta Y Seis Mil Doscientos Sesenta Y Ocho
Pesos M/Cte. ($ 856.268), por conceñto de la Contribución de Valorización al predio identificado cón la Ficha
Catastra] 0103000900140801900000047 originado en el Acuerdo Municipal N* 038 de 2015, declarado nulo a
través de sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y
teniendo en cuenta que al solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día
05/07/2018, (se concluye que la devolución fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del

respectivo pago efeciivo.)

En mérito de la expuesto y luego de detecminar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera

Municipal, .

RESUELVE

PRIMERO:

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a fevor de HERNAN QUINTERO OSPINA

  “ da
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Worsjón: 04 . o . Facha de Vigencia; Junio 28 de 2017

RESOLUCIÓN Nro 56830-0E 05/07/2018
identificadota) con Cedula de ciudadanía 101180187 por la sema de Ochocientes Cincuenta Y Seis Mi)
Doscientos Sesenta Y Ocho Posos M/Cte. ($ 858,288) “originado en la declaratoria de nulidad de la
Contribución de Valodzación establecida en Acuerdo Municipal N* 038 de 2073, de acuerdo con fa expuesto en
la parte motiva de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Pesoreria delMunicipio de
Pereira, y serán consignadas en la cuenta de Ahorros número 290130376 del BANCO BOGOTA,

SEGUNDO:

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 107 FONDOS COMUNES - Rubro
1,112.01, Contribución de Valorización por el valor de Gchodientos Cincuenta Y Ses Mil Doscientos Sesenta Y

Ocho Pesos M/Cte. (6 056.268). ]

TERCERO:

Motifíquese el presertte peto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 568 del E.T.M

CUARTO:

Acvertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el
cual deberá interponerse ante la Secretaria de Macienda de Perslra dentro de los dos (2) meses siguientes a su
holificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en €l artículo 722 del Estatuto Tributario
Nacional, y articulo 342 del Acuerdo 022 de 2018 (Estatuto Yributario Municipal).

Dado en Pereira, el DS/07/2018

    

  

NOTIFÍQUESE Y CÓMPLA

JORGEELIECER TRA 2%, AÑADAaa! ú

TESORERO O
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ACTA DE RECONOCIMIENTO

 

Version; 01 Fecha de Vigencia: Junio 01 de 2018

ACTA N*743
(CONTRIBUCION POR VALORIZACION)

(FECHA: 25-06-2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACIÓN PLAN DE OBRAS 0404
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013.

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de
2015) y.

CONSIDERANDO

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la
Contribución de Valorización, con la destinación especifica de financiar la construcción del
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2075.

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No,038 de
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia.

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No,038/2013 “Por
medio de fa cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del
16/01/2015"fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme, Por consiguiente
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO:

Que el señor (a) HERNAN,_QUINTERO OSPINA, identificado(a) con la Cédula de
Ciudadanta No, 10,116.018,“de PEREIRA propietario del inmueble identificado con ta
ficha catastral No. 0103000000140904990000047, solicita mediante oficio radicado bajo el

No.30254-2018 del 22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería
General del Municipio, por valor de $856,268, soportado en el Acuerdo 29 de 2018
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la
devolución.

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término
para solicitar la devolución por pagos de-lo no debido, La solicitud de devolución por
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe
por cinco (5) años.

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan
tos mismos supuestos fácticos y jurídicos.
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ACTA DE RECONOCIMIENTO  
Verslon: 01

Facha de Vigencia: Junia 01 de 2018

Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá

tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencia! del Consejo de Estado en las

que se interpreten y apliquen dichas normas.

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el

sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento,

para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el

artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015.

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el

giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos

Tributarios evidenció que el solicitante señor (a) HERNAN QUINTERO OSPINA,

identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.116.018, de PEREIRA propietario(a)

del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0103000000140901900000047,realizó

pagos por valor de $856,268, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor del señoría) HERNAN QUINTERO OSPINA,

identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 10.116.018, de PEREIRA propietario(a)

del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0103000000140901900000047 la

suma de $856.268, por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de

Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013,la cual

será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la

Cuenta de ahorros No, 290130376 del BANCO DE BOGOTA.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso

de Reconsideración, de conformidad cón lo establecido en el artículo 720 del Estatuto

Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda

Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El

cual deberá cumplir con fos requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario

Nacional.

Dada en Pereira, a los 25 días del mes de junio de 2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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| Compramiso Presupuestal No, 4989

| Fecha expedición 06/07/2018 Fecha vencimiento 31/12/2018 Valor Total 836,268,00

Son: Ochocientos Cincuenta Y Seis Mil Doscientos Sesenta Y Ocho Pesos MiCte,

Objeto PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCION 5448 DE 03 JUNIO DE l
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA:
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN
FINANCIACIONPLAN DE OBRAS 2013-2015)   
  
 

| Documento RESOLUCIONES Nro, 56830 Fecha 05/07/2018 dro, Ta,

Fecha Un

Tercero 10116018 HERNAN QUINTERO OSPINA- «

|

| Duración
l

 

  
orma pago TRANSFERENCIA :

E a
VIGENCIA 2018 A

 

Pruliro 122844 mo Devoluciones Valor 556.269,00
Sá Gora 1106. SECRETARÍA DE HACIENDA

Fondo 101 Fondos comunes

Misponibllidad 3300

ARNTENCION DE PAGO

 

 

 
 

Rubro 122041 nen Fendo 101 C. Costo 1106

ui ¿rnscan 4 mi

Mes Y ¡856.268,001 A

RODRI O GALLEGO GONZALEZ 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS FINANCIEROS

Dada en peralsa el ía 08/07/2018



SECRETARÍA DE HACIENDA

  A  

 

 

s : + Cagital cla

FORMATO ESTUDIO DE TÍTULOS PARA

SOLICITAR

LA DEVOLUCION DE VALORIZACIÓN

Fecha diligenciamiento. DIA035MES OFAÑOZOfS,.

FORMULARIO SOLICITUD DILIGENCIADO EN DEBIDAFORMA o
FOTOCOPIA CEDULA BENEFICIARIO O REPRESENTANTE LEGAL
ACTA DEFUNCIÓN o
PODERESPECIAL | _
CERTIFICACIÓN BANCARIA A
CERTIFICADODE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL —
RUT PERSONA JURIDICA a
RECIBO DE PAGO ORIGINAL VALORIZACION A
PODER GENERAL _ L

E
P
E

J
S

FICHAS CATASTRALES QUE NO CUMPLEN
REQUISITOS
 

 

 

OBSERVACIONES. o
Se colo esdrdro de Adokos ey

Ge eme EA “Venía gue hh persoma
PE. ILO LA. Oltra GT ES ef
yDSMEbUa del JALEÍÍO,
 

 

 

 

CONTRATISTA LEDLUDIA Y >
Nombre Hour Y do ESrÍona
identificación ABS:233.
 

o Página 1 de 1
Edificio Torre Central piso 1 local 104 Tel, 5248911Fax 3248015

WWW.Pereira, gov,co

 



22/G/2018 0. , . SAIA 2,0

FORMULARIO SOLICITUD
DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN de Hactenca

  

| Sesretaria

 

ALCALSIA 0
PEORACO

 

1SOLICHUO

   ¡Mediante da presente solicito devolución, compensación, generación de saldo a favor o donación por pagó de la Contribución por
Y Valorización del Pían de Cras 2013-2015 Incorporadas en dl Acuerdo Municipal NM? 035 de 2013 el cual tuo declarado mulo por el

 

 

" juzgado Cuarto Administrativo de Peroice mediante Sentencia dal 13 de marzo dé 2Otb. "

a TIPO DE SOLICPFUT r ALCALDIA DE PEREIRA

DEVOLUCIÓN: Y COMPENSACIÓN: (5 SALDO AFAVOR: (7) DONACIÓN: É 5 Radicación No: 30254=2018
s INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE Fecha: 22/06/2019-11:35;30

Persona Natural Á Persona Jurídica: D Recibido por: develerizacionii Ay E

: UN , z to pa, Destino: 1410 Sunsecrotaría de Asuntos Tributarios
Propielario, ve Reprasentagte Legal: O Apoceraci, be Albátco 1 Jlmd a Ma neos !
Nombre o RazónSocial: LAVA) yMio. OxñmMa
Documento deIdentidad "

 

e 2 NE > eE De Húmero.;. 10, 116.01 % o

Dirección:Qe pm NE ye 150 Agro 301. Erál. LDyvt £ Lar ÁlL pes .

Rúrnero de Fleha Catastral :

í, ,
Barri LoA BApl f Etualact: eMAYA Gpto: Es $ aral da.

Correa electrónico: Mquwteroslporron aLdOSSK cavar 310 412924 0

Sy INFORMAGIÓN BARA EL GRO ,

Nombre o Razón Social: eA! Maa devo DepNa

Poctuimento de Identidad:

mm Ec e] RT: 0 GE O Mimaro.; lO, 'A fa. a E

 

 

 

Cuenta de Añorros 2% Corrianta O Número: ZAIO-ABORHEentiaas Bancaria:LunteVogoto

Certlico la verecidad de lo infermación consignada ynp h

HOMBRE DEL SOLICITANTE: ATOL pi, Aa
¿A MN

N/Apropio IELegal (2 Apoderado 5

EIA pata O Draa qu CÉDULA luca r;

Anexa Los documentos solicitados. Murrero de Folios Radicados: £,
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na Natural
nc coEa   
     

      

    

 

hi cahong Cua:

OooCUE a

;

  

  
  

     

d
E              

 

    

   

      
       

       

  

  

       o

          

     

 

      
    

  

   

     
   

 

   

      
        

a Persona Juridica
e eo reten

Aa ao ecda .

          eE
, Ale+ Aifos

a
Eee ,Mapas iaa

a.o
Edite A
id peas
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y
SET

   
   

 

   
   

  

 

E a Eat

o a

a ... a
La salicitud debidarante firmado y difigenciada, junte con loz anteripros documentos debe ser radicada en el Centro de Servicio
úportuno de la Secretaria de Hacienda, ubicado en el Edificio Torre Contral Carrera 10 Mo. 17 - 55 Primer Piso Local 104 de la cludad
do Sereira, én horario de 3:00 am. a 4:00 p.m, los días háblilss de funas a viernas, según progtamación de recepción fijada per la
Setretarla de Macienda de acuerdo a loz clos últimos cígitos de la identificación de cada contrilbayera,

  

Uña vee revisados dos documentos y el cumplimiento de los requisitos, la Secreturía da Haciendo del reuniciplo de Porejra (Risaralen),
procederá a dor respuesta a $y solicitud dentro de tos sincuenta (50) díbs hébilos contados a partir de la fecha de redicisción junto :
cen la documentación completa, de conformidad con el Artículo 055 del Estatuto Tributario Macional, A

Para mayor ¡bferrmación $6 puede comunicar por los sigulentes modios:

* Teléfonos! 333 0026 » 324 8303 - 24 8267
trar obrasinvaloriraciondperriráqovao
+ Página Wels wwwobrassinvalorizadion.com

 

htto://sala.perejra,gov.cofsala/indexactualizacion. php



 

  



 

Versión: 3

PAGOS DE VALORIZACION Fecha: 02-11

ALCALDIAPE PEREIRA Página: 1del |

 

  

  

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS

CERTIFICA

Que revisada la base de datos del Sistema Aire Impuestos Plus de la Contribución por

Valorización, figura inscrito el inmueble con la ficha catastral No.

01930000001409013900000047 ubicada en € 12 15 40 To BAp 301 TORRES LOS, a nombre l

de HERNAN QUINTERO OSPINA identificado con C.C. 10116018, el cual presenta pagos

por los siguientes concenblos:
 

CONCEPTO RECIBO No FECHA VALOR
 

    Plan de Obra 2013 - 20150404 s2baiód 10-12-2019  $5856.268= A
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado.

   
  

Dada en Pereira alos 12 días del mes de Junio de 2018.

Elaboró: Pedro Javier Henao Salazar



Banco de Bogotá G

 

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la persona HERNAN QUINTERO identificado(a) con CC 10116018 está vinculado(a) al

BANCO DE BOGOTAa través de la CTA AHORROS No. 290130376 desde el 28 de febrero

de 2005, este producto se encuentra Vigente,

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 12 de junio de 2018, a solicitud del interesado, con

destino a ALCALDIA DE PEREIRA,

Atentamente,

 

 

Elcy Proaños
Gerencia de Soporte Postventa
Banco de Bogota
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SUPERINTENDERCA AAAllelitis

o (E) MINJUSTICIA
to guardo de le hr púetica.

TODOS PORUN
_ NUEVOPAÍS
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euniaciónte de espiica

 

Estado Jurídico del inmueble

Fecha: 21/06/2018

Hora: 11:30 AM

No, Consulta: 111931107

No. Matricula Iinmobiltaria: 290-99377

Referencia Catastral:

 

 

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, testitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

q ORIGEN ; DESCRIPCIÓN

 

DOCUMENTO .

Arbol ()

llista ()

ANOTACION:Nro 1 Fecha: 30-04-1993 Radicación:93498277...TS
Doc: ESCRITURA 1706 DEL 1993-04-22 00:00:00 NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $549.000.000
ESPECIFICACIÓN: 210 HIPOTECA ABIERTA HASTA EN MAYOR PORCION (GRAVAMEN)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO OTitular de derecho teal de dominio. l-Tituler de dominio incompleta)
DE: CONSTRUCTORA LOS ALPES LTDA X

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO  



 

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 10-11-1993 Radicación:

Doc; ESCRITURA 4901 DEL 1993-10-21 00:00:00 NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: 999 REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, LEY 16 DE 1985 (OTRO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (<-Titular de deracho real de dominiol-Titular de dominio incompleto)

Al CONSTRUCTORA LOS ALPES LTDA X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 24-04-1998 Radicación: 987889

Boo: ESCRITURA 989 DEL 1995-04-06 00:00:00 NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $230.000,000

ESPECIFICACIÓN: 101 COMPRAVENTA (MORO DE ADQUISICIÓN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X-Titular de derecho real de dorninio, |-Titular de dotmltio incompleto)

DE: CONSTRUCCCIONES 1,08 ALPES LTDA

Ac GOMEZ IZA OSCAR

A; GASTILLO RAMIREZ HUMBERTO

ANOTACIÓN: Nro 4 Fecha: 12-08-1998 Radicación: 1996-16677

Doc: ESCRITURA 1525 DEL 1996-05-18 00:00:00 MOTARÍA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $189,050.000

Se cancela anotación No: 1

ESPECIFICACION: 8580 CANCELACIÓN HIPOTECA CUERPO CIERTO ABIERTA HASTA EN ESTE PREDIO Y OTROS EN MAYOR

PORCIÓN (CANCELACION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular de derecho real de dominio l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

A: CONSTRUCCIONES ALPES LIMITADA (ANTES CONSTRUCTORA 108 ALPES LIMITADA)

ANOTACIÓN: Nro 5 Fecha: 17-02-1997 Radicación: 1997-3131

Doo: ESCRITURA 337 DEL 1997-01-30 00:00:09 NOT, 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $78,000.000

ESPECIFICACIÓN: 101 COMPRAVENTA ESTE PREDIO Y 72 MAS. (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO OTitular de derecho real de dominio, l-Tituláar de dominió incompleto)

DE: CASTILLO RAMIREZ HUMBERTO CC 10105674

DE: GOMEZ IZA OSCAR CO 19077778

A: CONSTRUCTORA LOS ALPES S,A, NP816001525 X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 25-11-2003 Radicación: 2009-20534

Doe: ESCRITURA 1768 DEL 2003-06-25 00:00:00 NOTARIA 5 DE PEREIRA VALOR ACTO: $

ESPECIFICACIÓN: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL AGOGIENDOSE A LA LEY 675 De 200%

(LIMITACION AL DOMINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El AGTO GéTitular de derecho real de dominioJ-Titular de dominio incompleto)

A: EDIFICIO TORRES 108 ALPES

ANOTACIÓN: Nro 7 Fecha: 20-04-2005 Radicación: 2005-7599

Doo: ESCRITURA 0908 DEL 2005-04-18 09:00:00 NOTARIA 6 DE PEREIRA VALOR ACTO: $1585,575,000

ESPECIFICACIÓN: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (<-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleta)

DE: CONSPRUCTORA LOS ALPES S.A

A: CONSTRUCTORA TORREALPE S.A X

ANOTACIÓN: Nro 8 Fecha: 21-10-2005 Radicación: 2005-21088

Dot: ESCRITURA 2058 DEL 2005-09-23 00:00:00 NOTARIA 6 DE PEREIRA VALOR ACTO: $195,575,000

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS (MODO DE ADQUISICIÓN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTÓ OCTÍtular de derecho real de dominio l-Titular de dominto incompleto)

DE: CONSTRUCTORA TORREALPE S.A, NIT. 9000177570

As CONSTRUCCIONES C.F. LTDA NIT, 8605267441 X  



 

a

ANÓTACGION: Nro 9 Fecha: 21-10-2005 Radicación: 2005-21085
Doc: ESCRITURA 2088 DEL 2008-08-23 00:00:00 NOTARIA 6 DE PEREIRA VALOR ACTO: $

ESPECIFICACIÓN: 0204 HIPOTECA ABIERTA (GRAVAMEN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular de derecho real de dominio l-Titular de dominio completo)

DE: CONSTRUCCIONES EF, [TOA NIF 8605267447 X

Al GOMEZ RODRIGUEZ OSCAR NICOLAS EC 4512916

A: GOMEZ RODRIGUEZ CLAUDIA PATRICIA CC 42121806

A: GOMEZ LJAN MARCELA 00 42124331

Al GOMEZ HAN ANDREA CC 42144402

ANOTACIÓN: Nro 10 Fecha: 24-10-2006 Radicación: 2006-290-6-21985

Doo: ESCRITURA 2852 DEL 2006-10-13 00:00:00 NOTARIA SEXTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $27,700,000

Se cancela anotación No: 9

ESPECIFICACIÓN: 0843 de hipoteca tespecto de este y otros unicamente (parcial) (CANCELACION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecha real de dominio, |-Titular de dominio incompleto)

DE GOMEZILJAN ANDREA CO 42144402

DE: GÓMEZ ILIAN MARCELA CC 42124331

DE: GOMEZ RODRIGUEZ CLAUDIA PATRICIA CO 42121806

DE; GOMEZ RODRIGUEZ OSCAR NICOLAS CC 4512916

A: CONSTRUCCIONES CF LTDA NIT 8609207441

ANOTACIÓN: Nro 14 Fecha: 11-01-2007 Radicación: 2007-290-6-508

Doc: ESCRITURA 4508 DEL 2006-11-09 00:00:00 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: 0331 EN CUANTO ADICIONAR AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL LA TORRE 3, MODIFICAR EL

ART 47 DEL REGLAMENTO DONDE SE DETERMINAN LOS PORCENTAJES DEFINITIVOS DE PARTICIPACION, SE ADICIONA EL

ART, 103 DONDE SE INCLUYEN LOS LINDEROS DEFINITIVOS DE LOS 32 APARTAMENTOS INCLUYENDO EL APARTAMENTO B 104

ADICIONAL. LIMITACIÓN AL DOMINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO OcTitular de derecho real de dominio)-Titular de dorninio incompleto)

A: EDIFICIO TORRES DE LOS ALPES

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 11-01-2007 Radicación: 2007-290-6-209

Doc: ESCRITURA 5054 DEL 2006-12-07 00:00:00 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACIÓN: 0907 A LA ESCRITURA NRO 4508 DE 09-11-06 DE LA NOTARIA 8 DE PEREIRA, EN CUANTO A CITAR LA

MATRICULA INMOBILIARIA DEL PREDIO MAYOR EXTENSION NRO 290-934830 Y COMPARECER EL REPRESENTANDE LEGAL DE

LA SOCIEDAD CONSTRUCCIÓNES €,F, LTDA, (OTRO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular de derecho real de dominio i-Titular de dominio incompleto)

A. EDIFICIO TORRES DE LOS ALPES

Ar CONSTRUCCIONES C.F LTDA NIT, 8605267441

ANOTACIÓN: Nro 13 Fecha: 02-03-2007 Radicación: 2007-290:6:5109
Doc: ESCRIFURA 712 DEL 2007.02.24 00:00:00 NOTARÍA QLANTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $83,445,000

ESPECIFICACIÓN: 0125 ESTE Y DOS MAS (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUÉ INTERVIENEN EN El ACTO (Titular de derecho real de dominio, |-Titular de dominio incorapleto)

DE: CONSTRUCCIONES CF LTDA NIT, 8605267441

A: GÓMEZ GUTIERREZ GLORIA ELENA CC 31897483 X

ANOTACIÓN; Nro 14 Fecha; 26-01-2012 Radicación: 2012-290-6-1499

Doc: ESCRITURA 369 DEL 2012-01-28 00:00:00 NOTAR]A QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $115,000,000

ESPECIFICACIÓN: 9125 COMPRAVENTA DE ESTE Y DOS MAS (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (TItular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
NE: GOMEZ GUTIERREZ GLORIA ELENA (O 31897453

Ac QUINTERO OSPINA HERNAN EC 10116018 X  



 

ANOTACIÓN: Nro 16 Fecha: 26-01-2012 Radicación: 2012-290-6-1409

Doc: ESCRITURA 369 DEL 2012-01-28 00:00:00 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTÍA INDETERMINADA EN ESTE Y DOS MAS (GRAVAMEN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (¿<Titular de derecho real de dominio,Titular de dominio incompleto)

DE: QUINTERO OSPINA HERNAN CC 10116018

A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARÍA COLOMBIA 5A BBVA COLOMBIA NIT, 8600030201

 

 



 

 

       
 

117120748 a SA nel cash
E] : A

net cash
BBVA net cash ¡Archivo Fecha Hora Página *]
Pagos a Proveedores PL 30062 £1-07-2018 16:12:55 [ É

REFERENCIA: DVP 09/072018

DATOS DEL EMISOR:

Clave: PROVEEDORES Fecha de Proceso: 06-07-2018
Nombre: MUNICIPIO DE PEREIRA

Cuenta a debitar: 00150703000200188235

PAGOS A PROVEEDORES EMIFFIDOS:

 

 

Clave Nombre de Beneficiario Cuenta Importe
0000000101160180 HERNANQUINTERO OSPINA _ 290130376 356.268,00
Motivo de devolución: GOO0DO0DAUTORIZADO 7

| Número Total de Órdenes: 1 Importe Total: E 56.268,00 COPler—7
 

| “o?
Dexoltcaion Valoracion)

tips:Awawbovanetcash.com.co/SCOTLCLicashglobaliserve/OperacionCBTFServei?proceso=ilc)_dew_devolucion_ordenes_pr_multipais8.oporacion=llel_dev_impresion_informe_op_multipaisgaceio... 11


